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CARCTERIZACION DEL COLEGIO GIMNASIO COMERCIAL INTEGRADO 

I. PRESENTACIÓN DEL PEI 

1. MISIÓN 

Fomentar la capacidad de observación, análisis juicio crítico e investigativo para generar competitividad en la comunidad de la institución. Rescatando valores cívicos, morales y religiosos en si mismo y con la sociedad, sin dejar a un lado lo artístico y deportivo. 

2. VISION 2002

Generar competitividad científica, social desde su infancia para una proyección extensiva hacia la comunidad generando dinamismo dentro de una sociedad compleja y de grandes cambios, encaminado a ser centro de apoyo cultural, servicio social tanto alumnos como docentes de la localidad 18. Ofreciendo talleres y conferencias para mejorar la calidad educativa. Meta año 2002.

3. ESTRATEGIA PEDAGÓGICA 

Lineamientos didácticos y prácticos tendiendo  hacia el perfeccionamiento educativo mediante el manejo de los módulos basados en las teorías del conductivismo y constructivismo, teniendo en cuenta la creatividad y aporte del estudiante bajo sus propias experiencias. 

 
INVESTIGACIÓN PARA GENERAR CONOCIMIENTO, PRODUCTIVIDAD Y ENTREGA 

 
ESPAÑOL

Proyecto Lecto-Escritura 

Taller diario 15 minutos 

Producción y construcción de textos 

Proyecto emisora juvenil 

Competencias 

 
SOCIALES 

Ubicación de espacio, tiempo, integrados en la geografía y la historia 

Procesos democráticos en actividades para la creación de ciudadanos 

Talleres en audiovisuales y representados por estudiantes 

 
MATEMÁTICAS 

Solución de problemas

Aplicación de teorías en elementos reales de su entorno 

Laboratorios de practica 

Competencias 

 
C. NATURALES 

Aplicación prácticas en socializaciones 

Laboratorios prácticos con material reciclado 

Investigaciones 

Creatividad 

Competencias 

 
TÉCNICO LABORAL 

Comerciales, Proyecto Oficina 

Lecto-escritura: Vigía 

Auxiliares de enfermería 

 
FÍSICA- QUÍMICA 

Investigaciones 

Elaboración de proyectos con material reciclado 

Laboratorios especializados con cada área 

 
ARTES 

Recuperación espacios del entorno 

Talleres de cerámica 

Vitrales 

Manualidades con material reciclado 

Exposiciones 

 
ETICA Y VALORES FILOSOFIA Y RELIGIÓN 

Talleres a desarrollar con los estudiantes 

Talleres a desarrollar con los Padres de Familia 

Escuela de Padres 

Comité de evaluación 

Competencias, disciplina, excelente rendimiento académico 

4. ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVA 

Hacia una democracia participativa.

 
GOBIERNO ESCOLAR 

Consejo Directivo:  
ADOPTA EL PEI 




APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO 





APOYA PROCESOS PEDAGÓGICOS Y PROYECTOS ESPECIALES 




APROVECHA PROYECTOS DE MANUAL DE CONVICENCIA 




ESTUDIA PROCESOS A CAMBIAR PARA SU APROBACIÓN EN PRO DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA

Consejo Estudiantil 
VELA POR LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 




PRESENTA PROUESTAS Y PROYECTOS 





VELA POR MEJORAR NIVEL ACADEMICO Y DISCIPLINARIO O DE SUS COMPAÑEROS 

Consejo de Padres 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 





VELA POR EL PROYECTO PEI 





REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN PRO DEL ESTUDIANTE Y LA INSTITUCIÓN 




APOYA ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

Consejo Académico 
DA DIRECTRICES EN PROPUESTAS PEDAGÓGICAS 





RESPONDE POR CURRICULO Y PLAN DE ESTUDIOS 





DISEÑA CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCION 


 
COMITES 

ORGANIZA GRADO ONCE 

ASISTENCIA DE ALUMNOS 


ECOLÓGICO Y MEDIO AMBIENTE 

EVALUCION Y PROMOCION 

DEPORTES E INTERCOLEGIADOS 

SOCIAL 

REFUERZO ACADEMICO 


ALFABETIZACION 

5. ESTRATEGIA DE PROYECCIÓN A LA COMUNIDAD 

 
A NIVEL INTERNO 

Trabajo con la comunidad 

Escuela de Padres 

Taller de Formación 

Alfabetización 

Intervención de entidades que apoyan el PEI :


ICBF

ALCANDIA 


CAMI

CADEL



CAI

MEGABANCO


SENA 

UPI


JAL

PERSONERÍA LOCAL 

 
A NIVEL EXTERNO 

Mejoramiento del entorno 

Exposiciones de ciencia y tecnología 

Socialización de experiencia pedagógica 

Presentaciones de tipo cultural y deportivas en la comunidad de la Localidad 18

Coordinación de actividades con entes locales 

Asesoría a Padres maltratantes 

II. CONTEXTO DE LA INSTITUCIÓN

PARÁMETROS DE ORGANIZACION Y MANUAL DE CONVIVENCIA 

1. Contexto

El Colegio Gimnasio Comercial Integrado es una institución educativa de carácter privado y mixto aprobado legalmente por el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación Distrital según Reconocimiento Oficial No.7932 del 11 de Diciembre de 1998; para impartir enseñanza formal en los niveles de educación: preescolar, básica en ciclos de primaria y secundaria, media técnica; en jornada única y calendario A.

Su domicilio está ubicado en la Cra.38 No.49-03 sur.  Localidad 18 en Bogotá, barrio Rafael Uribe Uribe.

1.1.      RESEÑA HISTÓRICA

Esta localidad, lleva el nombre del abogado, parlamentario, político y general de la República, Rafael Uribe Uribe. Fue poblada desde épocas de la colonia, pero su verdadera expansión ocurrió durante los años 50, cuando se produjeron las grandes migraciones campo-ciudad. Este hecho conllevó a que los inmigrantes construyeran sus viviendas en las partes altas, al oriente de la localidad, lo cual dificulta la prestación de servicios básicos.  

1.2. Características socio-económicas

La zona cuenta con 459.374 mil habitantes aproximadamente, ubicados en 70 barrios, estratificados económicamente entre el estrato 2 y 3.

2. Filosofía

El Colegio Gimnasio Comercial Integrado es una institución educativa de carácter privado cuya función primordial es, dar una formación científica, social y moral que redunde en beneficio de los jóvenes, para que de esta forma desarrollen de manera creativa, crítica y original un mundo acorde con su propia riqueza, como fruto de sus esfuerzos personales.  La comunidad de Gimnasio Comercial Integrado tiene en cuenta los siguientes aspectos:

 
En moral:  de respeto por sí mismo  por los demás siendo sujeto de su propio desarrollo y el de la sociedad, abarcando toda su realidad en acción que integra plenamente lo humano y lo cristiano.

 
En lo intelectual:  suministrando los medios que permitan obtener un elevado nivel académico que sea el inicio en el desarrollo de su vida profesional.

 
En lo social y cultural:  adquiriendo y aportando un alto respeto por nuestros valores artísticos, éticos, patrios y cívicos.  Desarrollar programas de alfabetización.

3.  Recurso humano

3.1. Personal directivo y docente

NOMBRE


CARGO
ASIGNATURA QUE ENSEÑA

Marco Gonoleche
Rector y Docente
Física y química

Olga Lucía Rivera
Docente
Preescolar

Amanda López
Docente
Español y Lingüística

Gina Medina
Docente
Sistemas

John Freddy Real
Docente
Español

Carlos Arturo Ruiz
Docente
Filosofía, Legislación comercial y Laboral

Dora Bustos
Docente
Religión y artes

Héctor Fabio Castañeda
Docente
Matemáticas y física

Leidy Rivera
Docente
Comerciales y estadística

Luz Amparo Tibana
Docente
Inglés

Miguel Ángel Torres
Docente
Español

3.2. Otro personal

CARGO
No. PERSONAS
CARGO

Servicios generales
1
Servicios generales

Secretaria  (encargada biblioteca)
1
Secretaria  (encargada biblioteca)

3.3.  Alumnos

3.3. Asociación de padres de familia

Está conformada por dos representantes de cada grado la presidente es el Sr. William Rincón López, realizan una reunión mensualmente, realizan rifas, asados, minitecas, entre otros; para recoger fondos, los cuales son designados a la compra de accesorios como:  grabadoras, VHS, televisor, etc.

2. Recursos estructurales

La institución contaba, hasta hace dos años, con dos  sedes,  una de ellas fue cerrada por falta de recursos para sostenerla.  Actualmente, la sede se encuentra organizada en un edificio de seis pisos y un sótano, distribuido así:

ESPACIOS PEDAGÓGICOS
Aulas
15


Laboratorios
1

AREAS SERVICIOS GENERALES
Baños
2 baños con cinco inodoros c/u.  (uno para niños y otro para niñas) y un baño con dos inodoros para los docentes.

ESPACIOS ADMINISTRATIVOS
Sala de profesores
1


Rectoría y secretaria
1

AREAS ESPECIALES
Biblioteca  (dentro del área donde queda la sala de profesores)


Nota:  Frente a la institución se adaptó el sitio como patio para los descansos.

3. Recursos financieros

Los recursos primordialmente corresponden a los costos que paga cada alumno al inicio de año por $45.000 y la pensión, según el grado así:

GRADO
VALOR PENSIÓN
No. DE ALUMNOS

PREESCOLAR Y PRIMERO
$27,000
16

SEGUNDO
$30,000
25

TERCERO
$30,000
28

CUARTO
$30,000
9

SEXTO
$45,000
16

SEPTIMO
$45,000
5

OCTAVO
$45,000
8

NOVENO
$45,000
11

DÉCIMO
$50,000
5

ONCE
$60,000
28

4. Objetivos de la institución

6.1. Objetivos de la institución

 
Orientar a los estudiantes en la búsqueda de métodos de estudio para cada asignatura e inculcar el interés de él para que participe en la investigación de alternativa de solución a los problemas comunes.

 
Crear en el Colegio un amiente adecuado en donde toda actividad que realice tenga como base los principios de igualdad, sinceridad y confianza 

 
Brindar al estudiante herramientas adecuadas para su buen desempeño dentro de la comunidad, conformándolo integralmente mediante el desarrollo armónico de todas las actividades del proceso socio-educativo.

 
Inculcar en el estudiante hábitos de trabajo, habilidades y destrezas, valores de responsabilidad y honradez.

 
Lograr el desarrollo del individuo como ente social, apto para desenvolverse en un medio como hombre libre, participante y útil.

 
Cultivar en el estudiante actividades de responsabilidad y disciplina social, que le permitan vivir armónicamente con la sociedad.

 
Orientar todas la actividades con base en los siguientes principios:  El estudiante como centro del proceso educativo, la autoridad tomada como servicio, la evaluación y auto evaluación permanente.

 
Fomentar el desarrollo de hábitos permanentes de superación que motiven a la persona a continuar la educación a través de su vida.

 
Fomentar a una persona moral y cívicamente responsable

 
Capacitar siempre al educando con convicciones éticas y morales.

6.2. Estrategias pedagógicas

 
Identificar la diversidad de capacidades de los estudiantes para realizar actividades enfocadas en sus desarrollo integral.

 
El uso de guías de trabajo con base en el desarrollo de procesos cognitivos, afectivos y sociales teniendo presente el entorno y valores.

 
Orientar a los padres de familia con las organizaciones que buscan solucionar la problemática familiar y educativa.

 
Brindar ayudas didácticas y audiovisuales que permitan mejorar y actualizar los procesos de formación en concordancia con loa avances de la ciencia.

 
Ofrecer una alternativa técnica de capacitación que posibilite un ciudadano productivo y gestor de cambios positivos en su ambiente.

 
Fomentar dentro del ámbito escolar el desarrollo de actitudes de respeto y tolerancia.

 
Abordar estrategias metodológicas según necesidades de los educandos que conlleven al aprovechamiento del desarrollo de los estudiantes

 
Manejo del tiempo libre que promueva el desarrollo de actitudes de exploración y proyección.

5. Cronograma de actividades

Poseen un cronograma debidamente realizado.

6. Manual de Convivencia

(Basado en la Ley General de Educación y el Código de Menor elabore un modelo de propuesta de los derechos y deberes que contenga el manual de convivencia y formación, según las necesidades del contexto de la escuela.

6.1. Normas generales de la institución

Horario:  Para preescolar de 6:30 a.m. a 12:30 p.m. con jornada adicional de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. y de primero a quinto de 6:30 a.m. a 12:30 p.m..  A partir de sexto grado de 6:25 a.m. a 2:15 p.m..  La puerta se abrirá a las 6:20 a.m.  y serpa cerrada a las 6:30 a.m.  La entrada posterior de los alumnos sólo se realizará con causa justificada a asistencia del acudiente.  El descanso único será para preescolar y primaria a las 9:00 a.m.  y para bachillerato será a las 9:50 a.m.  La salida anticipada del alumno deberá realizarse mediante la autorización de la coordinación.  El ingreso de docentes, alumnos y padres de familia en días no hábiles se hará con autorización de la dirección.

6.2. Uniforme y presentación personal

Uniforme de diario que comprende: 

 
Hombres:  pantalón de paño-dacrón o lino color gris ratón, cabello corto estilo argentino, medias oscuras, buzo azul oscuro cuello en V, camisa blanca cuello tortuga y zapatos colegial negro.

 
Mujeres:  Jardinera azul a cuadros según diseño, a la rodilla, blusa blanca cuello tortuga, buzo azul oscuro, medias blancas y zapatos azules con cordones blancos

 
Uniforme de educación física, utilizando única y exclusivamente en los días de esta clase.

 
Sudadera de color gris según diseño, camiseta de color blanco con escudo impreso.

 
Uñas:  Siempre permanecerán aseadas cortadas decentemente y sin esmalte de colores, se permite esmalte transparente en las uñas.

 
No se permite el uso ni de anillos ni de aretes, a las niñas se les permite el uso de topos.  No se responde por pérdida de joyas.

 
La presentación tanto del vestido como de los zapatos debe ser pulcra y ejemplar

 
No se usarán colores artificiales en el cabello ni maquillaje facial.

8.3. ATENCIÓN A PADRES:  La atención a los padres se realizarán los días y horarios establecidos por la institución.

8.4.  ASISTENCIA

 
Los alumnos se comprometen a asistir normalmente a clases y demás actividades programadas con base a horarios establecidos previamente.

 
La inasistencia del alumno a la jornada de clase será respaldada por la presencia del padre de familia o acudiente, inmediatamente regrese el alumno a clase quien justificará la inasistencia del alumno.

 
El alumno se compromete a permanecer en el establecimiento durante la hornada, excepto en casos en que por enfermedad u otra razón, sea autorizada para retirarse del plantel, esto sólo lo autoriza la rectoría.

7. Gobierno escolar

(Describa el proceso de elección y ejecución del gobierno escolar.  Funciones)

7.1. Organismos que conforman el gobierno escolar

 
Consejo Directivo:  Esta integrado por el Director, dos representantes de los padres de familia, un representante estudiantil de último grado, un representante de los exalumnos, un representante del sector productivo de la comunidad.  Su principal función es la toma de decisiones basadas en el funcionamiento del Manual de Convivencia.

 
Consejo académico:  Está integrado por el Rector, docente representantes e cada área, coordinador académico.  Su función principal es la toma de decisiones en el funcionamiento académico Docente-Estudiante.

 
Consejo de estudiantes:  Conformado por un representante de cada uno de los grados que ofrece el colegio.  Su función es darse su propia organización para realizar actividades.

 
Personero:  estudiante de último grado elegido mediante la participación de todos los alumnos del plantel.

 
Asociación de padres de familia:  su función es promover y desarrollar programas de formación de padres y cualquier otro estamento de la institución para facilitar la tarea que le corresponde.

10.  Auto evaluación

 
DERECHOS, DEBERES, ESTIMULOS Y PROHIBICIONES DE LOS ESTUDIANTES

6. 1  DERECHOS: 

Son derechos del alumno del colegio  GIMNASIO COMERCIAL INTEGARADO, los cuales puede ejercer directamente o a través de sus padres o acudientes   los siguientes:

6. 1. 1.   Participar del proceso de aprendizaje dentro de un ambiente moral, y psicológico  que garantice su formación integral.

6. 1. 2.    Velar  porque el quehacer escolar   sea  racional y pedagógico, con objetivos claros y de carácter formativo; y que las evaluaciones sean integrales, continuas, cualitativas  y no acumulativas en función de la obtención de logros propuestos.

6. 1. 3.   Ser oído, orientado  o asistido por quienes tienen  la responsabilidad directiva y docente.

6. 1. 4.   Presentar solicitudes respetuosas verbales o escritas, observando el conducto regular ante las personas e instancias correspondientes del GIMNASIO COMERCIAL INTEGRADO y obtener respuestas oportunas.

6.1.5.   Tener acceso a los diferentes servicios que ofrece el colegio, previo el cumplimiento de requisitos para cada uno de ellos.

6.1.6.  Participar en todas las actividades que sean programadas  de acuerdo con  sus intereses y capacidades.

6. 1.7.   Potenciar su autoestima para que valore los procesos educativos desde  la óptica objetiva  y así lograr valorar a sus compañeros y a la institución.

6. 2.  DEBERES:

Son deberes del  alumno del GIMNASIO COMERCIAL INTEGRADO los siguientes:

6. 2.1.   identificarse como alumno del  Colegio GIMNASIO COMERCIAL INTEGRADO, respetarlo y dar un trato cortes a todas las personas que integran la comunidad educativa, observando las normas de urbanidad y de civismo establecidas.

6. 2. 2.   Presentarse puntualmente,  aseado, con el uniforme que  corresponda, completo y en buen estado, llanto a las actividades académicas como a las extra- académicas con carácter obligatorio, previstas por  el colegio , y portar el carne que lo identifique como alumno de la institución.

6. 2. 3.   Preservar, cuidar y mantener en buen estado el colegio, así como el material de enseñanza, enseres , equipos y dotación en general e inducir a los demás miembros de la comunidad educativa a que actúen en tal sentido.

6. 2. 4.   Proveerse   oportunamente de los útiles y elementos solicitados por el colegio para el adecuado   desarrollo de sus actividades, y cumplir con las funciones asignadas  por las autoridades  competentes.

6. 2. 5.   Alcanzar cada vez  mayor rendimiento   en cada una de las asignaturas  que cursa y mantener un buen nivel académico.

6. 2. 6. Solicitar o presentar oportunamente a quien corresponda, los permisos a las excusas   por inasistencia  o retardos a las actividades curriculares y a las  extra- curriculares obligatorias.

6. 2. 7. Comportarse adecuadamente dentro y fuera de la institución, según las indicaciones dadas por las competentes en materia académica  y disciplinaria, de acuerdo con el decoro y la dignidad del estudiante de este colegio.

6. 2. 8.  Representar dignamente  ala institución en cualquier evento para el que sea elegido y comunicar oportunamente a quien corresponda  toda conducta que conozca, contraria a los parámetros de este manual, alas buenas costumbres, a la moral social o al orden jurídico establecido.

6. 2. 9.   Respetar los símbolos patrios e institucionales.

6. 2. 10.  Observar las reglas de salud publica que preserven el bienestar de la comunidad educativa, la conservación individual  de la salud  y la prevención   frente al consumo de sustancias  psicotropicas.

6. 2.11.  Observar las reglas para el uso  del bibliobanco y la biblioteca escolar.

6. 3.   ESTIMULOS:

El colegio GIMNASIO COMERCIAL INTEGRADO, de acuerdo   con su competencia y previa aprobación , del consejo directivo, otorgaran incentivos a los alumnos que se distingan por su rendimiento académico, espíritu investigativo, de cooperación; o que sobresalgan en certámenes culturales, deportivos y científicos, tales como:

6. 3. 1.   Exención del total  o parte del pago de derechos     de matricula y/ o  pensiones: (becas medias becas).

6. 3. 2.   Publicación o difusión  de trabajos en el periódico  y en las carteleras del colegio.

6. 3. 3.   Ser elegidos para los cargos existentes      en el colegio de representación de los estudiantes: (representante, personero, monitor o cualquier otro.)

6. 3. 4.   Derecho a condecoraciones, premios , menciones especiales y a representar al curso en izadas de bandera  o en actos comunitarios, con notificación a los padres de familia  y anotación en el observador.

6. 3. 5.   Derecho a representar al colegio en todo tipo de certámenes    o eventos de carácter:: local, distrital o nacional.

6. 4.   PROHIBICIONES: 

Alos alumnos del colegio GIMNASIO COMERCIAL INTEGRADO   se les prohíbe:

6. 4. 1.   Presentarse al colegio bajo el efecto de bebidas alcohólicas, estupefacientes o cualquier      sustancia no permitida; usarlas o distribuirlas, fumar o llevar cigarrillos a la institución.

6. 4. 2.   Llevar al colegio, mirar o hacer circular     dentro del mismo revistas, libros, folletos  o cualquier otro material de tipo pornográfico.

6. 4. 3.   Llevar al colegio o usar dentro del mismo        objetos que no sean necesarios    para labor escolar, la distraigan o perjudiquen, en especial prendas de vestir, atariz , juegos de asar o accesorios diferentes al uniforme.

6. 4. 4.   Apropiarse,  esconder o tomar libros, cuadernos, útiles escolares o cualquier otra clase de objetos  de sus compañeros, profesores, directivas o cualquier otra persona, sin su consentimiento; en incurrir  otra conducta  violatoria de la disciplina   y la moral exigidas  por el colegio.

6. 4. 5.   Entrar o salir del colegio    en horas distintas  de las establecidas  o en dias no hábiles, excepto cuando se programen     actividades especiales o medie autorización    de funcionario competente.

6. 4. 6.   Ingresar a zonas restringidas   salvo que medie autorización expresa  de la autoridad competente.

6. 4. 7.   Comercializar artículos dentro del colegio, a menos que se trate de actividad comunitaria  programada por las directivas autorización expresa de las mismas.

6. 4. 8.   Alterar, adulterar o falsificar documentos, incurrir en fraude o en cualquier conducta   que constituya contravención  o infracción penal según la legislación colombiana.

6. 4. 9.   Portar, suministrar   o utilizar armas  o elementos que pongan en peligro la integridad física, social o moral de las personas que constituyen la comunidad educativa.

6. 4. 10.   Inducir, manipular, constreñir u obligar  a otra persona  a cometer acto que constituya   infracción  académica  o disciplinaria, o que de cualquier  manera atente contrae la moral, la ley y la salud  y las buenas costumbres que exige el colegio.

6. 4. 11.   El uso de expresiones inadecuadas     contra cualquier miembro de la comunidad educativa, como palabras vulgares, gestos amenazantes e insinuantes.

6. 4. 12. Agredir física mente a miembros de la  institución, participar en riñas, y peleas dentro y fuera  de la institución.

6. 4. 13.   Pertenecer a grupos delincuentes    o pandillas e influir   en contra de miembros de la comunidad educativa.

6. 4. 14. Participar en organizar   o dirigir manifestaciones  de protesta, interrumpiendo el buen funcionamiento     de las labores  educativas.

6. 4. 15.  Frecuentar lugares no permitidos  para menores portando el uniforme.

6. 4. 16.  Invitar y atender personas extrañas  a la terminación de la jornada, con las cuales se pretende desarrollar actividades   poco decorosas  o de agresión  o cualquier estamento de la comunidad.

CONDUCTAS ANTICONVIVENCIALES

Se consideran conductas anticonvivenciales  las violaciones a las prohibiciones e incumplimiento  de los deberes señalados   en el presente manual. Para su calificación,   las faltas se clasifican en académicas y disciplinarias, según que la conducta viole el orden académico o disciplinario establecido.

Frente a las faltas académicas se tomaran las medidas académicas previstas   por el consejo académico. Y ante faltas disciplinarias se tomaran las siguientes medidas:

7. 1.   MEDIDAS POR FALTAS LEVES: frente a la ocurrencia de una falta calificada como leve por la instancia competente se tomara una de las siguientes medidas:

7. 1. 1.   Amonestación verbal.

7. 1. 2.   Amonestación escrita que se consignara    en el observador del alumno    y  se comunicara  al acudiente por escrito,  quien lo devolverá firmado, dentro de los dos dias hábiles siguientes.

7. 1. 3.   Marginamiento del alumno de la actividad o del grupo por un tiempo prudente, el cual deberá emplear   en reflexionar y trabajar acerca  de su conducta   y como la afecta a el y al grupo. Terminado el lapso se integrara a la actividad o grupo.

7. 1. 4.   Firma del acta de compromiso  por parte del estudiante , acudiente o padre de familia, docente de la asignatura  y autoridad disciplinaria, estableciendo los motivos determinantes    de la conducta del estudiante. Firmando el acta se comprometen a acatarla.

7. 1. 5.   Medida por inasistencia: en caso de que un alumno falte injustificadamente al colegio   dos o mas veces   en el mes, el rector citara a los padres del mismo.

La aplicación  de una medida por falta leve afectara el informe  de disciplina del alumno   en el periodo académico correspondiente.

7. 2. MEDIDAS POR FALTAS GRAVES:  Frente a la falta de una falta calificada como grave  para la instancia   competente se tomara una de las siguientes medidas:

7. 2. 1.   Seguimiento de un programa especial dirigido   por el psicólogo, orientador o encargado  de esta función en el colegio.

7. 2. 2.   Perdida el derecho     de ingresar al salón de clases, hasta por tres dias hábiles, durante los cuales realizara actividades dirigidas dentro del colegio.

7.2.3.     Matricula condicional por el curso que esta cursando.

7. 2. 4.   Perdida del cupo para el año siguiente.

7. 2. 5.   Cancelación de la matricula.

7. 3.  CALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA

El alumno  de la aplicación   de una medida  por falta grave   perderá los beneficios  adquiridos a titulo de  estímulos y asumirá la negación    de las prerrogativas   académicas y disciplinarias  a que tiene derecho de acuerdo       con el órgano competente. Además tal hecho afectara      el informe de conducta  del alumno en el periodo académico correspondiente.

7. 4.  CIRCUNSTANCIAS  ATENUANTES  O   EXIMENTES

7.4.1.   Su edad su desarrollo psicoafectivo, mental, volitivo   y sus circunstancias      personales, familiares y sociales.

7. 4. 2.   Si el alumno presenta comportamiento anticonvivencial    originados por traumas psicológicos, enfermedades congénitas   o similares, se investigara el caso   y una vez elaborado el diagnostico  básico se hará la remisión al centro de atención  pertinente.

7. 5.   CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES:

7. 5. 1.   Ser reincidente en la comisión de faltas

7. 5. 2.   El cometer la falta para ocultar o cometer la otra.

7. 5. 3.   El efecto perturbador   que la conducta produzca   en la comunidad educativa.

7. 5. 4.   Haber cometido la falta aprovechando la confianza depositada en el.

7. 5. 5.   Cometer la falta aprovechando condiciones  de la inferioridad de otras personas.

7. 5. 6.   El haber colocado al sujeto     pasivo de la falta   e incapacidad    de resistir  o en condiciones de inferioridad  física o psíquica.

7. 5. 7.   Emplear en la ejecución del hecho un medio   de cuyo uso puede resultar peligro común.

7. 5. 8.   El haber preparado   ponderadamente la falta o complicidad de otras personas.

7. 5. 9.   Hacer mas nocivas las condiciones  de la falta.

8. DEBERES Y DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA

8. 1.   DEBERES: 

De acuerdo con la filosofía del colegio  los padres de familia son los primeros y principales  educadores de sus hijos, artífices de la unidad familiar  y responsables de la formación de sus valores humanos. Por tales razones  el

 colegio  propende  por una integración y participación    activa de los padres  en el proceso educativo.

En consecuencia al legalizar la matricula  , el padre de familia o acudiente adquiere con el colegio y con sus hijos los siguientes compromisos y responsabilidades:

8. 1. 1.   Aceptar las disposiciones legales  que rigen las relaciones de la comunidad educativa.

8. 1. 2.   Cancelar oportunamente los compromisos económicos  que 0adquieren con el colegio    dentro de los 5 primeros dias de cada mes y responder por los daños que sus hijos hacen a la institución.

8. 1. 3.   Participar, atender   y cumplir las programaciones curriculares, resoluciones, circulares, memorandos  y oficios que emanen  del colegio como resultado de su organización interna.

8. 1. 4.   Orientar a sus hijos en los aspectos  moral y social, proporcionándoles un ambiente  de comprensión, cariño, respeto y buen ejemplo, corrigiéndolos en  forma  oportuna y adecuada.

8. 1.5.   Controlar el cumplimiento  de los  deberes escolares de los hijos , dando oportunidad para que asuman sus propias responsabilidades.

8. 1. 6.   Suministrar oportunamente a sus hijos o acudidos los uniformes, textos y útiles exigidos por el colegio.

8. 1. 7.   Asistir  en la hora   y fechas fijadas  a las reuniones y actividades programadas, tales como: entrega de informes, talleres, conferencias, etc, Así mismo a las citaciones enviadas por el colegio, disponiendo en todos los casos el tiempo necesario.

8. 1. 8.   Devolver al colegio  el desprendible de las circulares  o las notificaciones  debidamente    firmadas a mas tardar    dentro de los tres dias hábiles   siguientes a su recibo  o en todo caso en la fecha exigida para cada evento.

8. 1. 9.   Solicitar al coordinador de disciplina    en forma escrita y con su firma, con un día de anterioridad, los permisos de sus hijos para no asistir al colegio o retirarse dentro de la jornada.

8. 1. 10.   Enviar al coordinador de disciplina la excusa correspondiente     a la inasistencia de su hijo    dentro de los dos dias hábiles siguientes  al regreso del alumno  al plantel, debidamente firmado, y presentarse personalmente  cuando el colegio  lo requiera.

8. 1. 11.   Proporcionar a  sus hijos un sitio para el estudio y  la elaboración de tareas, controlando diariamente  la ejecución de las mismas.

8. 1. 12.   Evitar las agresiones físicas o verbales entre los miembros del grupo familiar, puesto que van en contra de la integridad física , moral y psicológica de sus propios hijos.

8. 1. 13.   Inculcar y lograra en sus hijos hábitos de aseo   y pulcritud personales  y diligencia en el cuidado de los elementos  que utilicen, sean o no de su propiedad.

8. 1. 14.   No permitir a sus hijos traer al colegio elementos diferentes  a útiles escolares  y vestuario reglamentario. La institución   no responderá por perdida de joyas , grabadoras, juguetes, etc.

8. 1. 15.   Devolver al colegio cualquier objeto  que lleven sus hijos a casa  y no sean de su propiedad.

8. 1. 16.   Dar a conocer a las directivas del colegio, problemas conductuales   o actitud inhales  observados en sus hijos  para brindarles ayuda adecuada. En casos especiales entregar al coordinador  la certificación medica  en la cual se consignen     detalladamente los cuidados y preocupaciones    que el alumno debe observar  y medicamentos prescritos.

8. 1. 17.   Fomentar y apoyar en sus hijos  la participación en actividades culturales, artistas y deportivas    que ayuden a su formación integral.

8. 1. 18.   Fortalecer los valores de la institución    , evitando criticas   o comentarios destructivos    que desfavorecen   el buen nombre de la misma.

8. 1. 19.   Participar en actividades de la asociación de padres de familia.

8. 2. DERECHOS:.   

Los padres o acudientes de los alumnos  del colegio  gozan de los derechos   y garantías civiles  reconocidas en la legislación colombiana y frente a estas tienen especialmente los siguientes:

8. 2. 1.   Ser atendidos por el  personal directivo, docente, y administrativo , en los horarios establecidos para tal fin.

8. 2. 2.   Recibir un trato cortes y respetuoso   por parte de los de más miembros de la comunidad educativa.

8. 2. 3.   Recibir información académica o disciplinaria, aclarar dudas, resolver inquietudes, presentar reclamos, y hacer sugerencias que considere pertinentes.

8. 2. 4.   Recibir periódicamente el informe detallado  del rendimiento y comportamiento de su hijo.

8. 2. 5.   Hacer parte de la asociación de padres de familia   , de los de mas  comités   existentes en el plantel, en los que este autorizado su concurso.

8. 2. 6.   Participar en las actividades programadas de padres de familia.

8. 2. 7.   Representar a su hijo en todas las  actuaciones que sea necesario o conveniente y especialmente en las audiencias en las que se juzgue por faltas graves.

9. DE LOS EDUCADORES DEL GIMNASIO COMERCIAL INTEGRADO

Para el colegio los educadores juegan un papel vital y trascendental como en la formación de los alumnos como en los demás estamentos de la comunidad educativa. Para ello el colegio exige y se preocupa porque el maestro que le preste su servicio sea:

9. 1.   Promotor del desarrollo de la capacidad reflexiva y de la adquisición de conocimientos  con el mayor sentido de perfección, para si mismo y para sus estudiantes.

9. 2.   Colaborar en el crecimiento, formación y desarrollo  integral de los estudiantes.

9. 3.   Preocuparse por la creación, fomento y practica de los valores         sociales, espirituales, éticos, y morales que lleven a ser modelo   y ejemplo para la comunidad educativa.

9. 4.   Autentico e interesado   por los estudiantes como personas, para conducirlas a crear y asumir  posiciones positivas frente a la vida.

9. 5.   Dinámico alentador, cursivo y amable para fomentar  relaciones de cordialidad en el aula de clases y fuera de ella. 

9. 6.   Atento a difundir su conocimiento con la mas alta pedagogía y sentido altruista.

9. 7.   Amante de su profesión e inquieto por engrandecer  y enriquecer su nivel de conocimientos.

9. 8.   Que inspire confianza por su sentido de responsabilidad, manejo del grupo y buen trato por sus estudiantes, compañeros y demás personas de la comunidad educativa.

9. 9.   Comprometido con el sentido de la justicia  y la honestidad profesional y personal.

9. 10.   Dispuesto a siempre participar en las actividades de beneficio común  propuesto por los distintos órganos de la institución.

9. 1. 11.   Preservador del entorno   y promotor del cuidado que debe darse a los recursos naturales y a la tierra como morada del hombre.

9. 12.   Orgulloso de ser ciudadano colombiano y forjador en sus estudiantes del respeto por los valores patrios.

10.  DEBERES  Y DERECHOS DE LOS DOCENTES

10. 1.   DEBERES:

10. 1. 1.   Dar trato amable y cordial  a todos los miembros de la comunidad educativa y compartir con espíritu de solidaridad y unidad de propósito.

10. 1. 2.   Observar una conducta publica  acorde con el decore de la dignidad del cargo.

10. 1. 3.   Tratar con respeto, imparcialidad, rectitud y justicia a las personas con que tenga relación en el ejercicio de su cargo

10. 1. 4.   Abstenerse de solicitar préstamo de dinero a sus estudiantes, la venta de productos dentro de la institución  o la obtención de cualquier otro beneficio económico personal.

10. 1. 5.   Abstenerse de solicitar a los estudiantes y al personal del plantel la prestación de servicios personales.

10. 1. 6.    Portar adecuadamente su uniforme.

10. 1. 7.   Escuchar y permitir al estudiante expresar sus ideas, sugerencias, y descargos cuando sea necesario teniendo en cuenta las normas de respeto.

10. 1. 8.   Utilizar los recursos que tenga  asignados para el desempeño de su cargo, las facultades que sean atribuidas a la información reservada a que tenga acceso por su función, exclusivamente para los fines que le sean asignados.

10. 1. 9.   Atender y tramitar o realizar sugerencias que reciba de sus colegas, de los padres de familia o estudiantes, acerca de sus relaciones interpersonales y de la manera de orientar las clases y procesos curriculares.

10. 1. 10.   Cumplir con el horario de 6: 20  a 2: 15 p.m.

10. 2.   DERECHOS:    

10. 2. 1.   Ser considerado y respetado en su dignidad  recibiendo un trato amable y cordial  por parte de todos los miembros de la comunidad  educativa.

10. 2. 2.   Recibir información oportuna sobre las actividades a realizar, ya sea verbalmente, en cartelera o por escrito.

10. 2. 3.   Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del P. E. I.

10. 2. 4.   Elegir y ser elegido miembro del consejo directivo y consejo académico.

10. 2. 5.   Ser informado oportunamente sobre su información laboral.

10. 2. 6.   Ser escuchado para que pueda expresar sus ideas, sugerencias, y descargas cuando sea  conveniente y redunde en beneficio de la comunidad.

10. 2. 7.   Participar en la conformación de comités y elaboración de proyectos especiales, de acuerdo a su área,  inquietudes e intereses.

10. 2. 8.   Recibir  asignación de carga académica según el área de su especialidad, teniendo en cuenta en lo   posible  que halla continuidad en el trabajo desarrollado por los docentes en cada año.

10. 2. 9.   Ser diligenciada en forma oportuna  y concreta la solicitud de constancias y certificados en la secretaria del colegio.

10. 2. 10.   Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta normas vigentes.

10. 2. 11.   Recibir horarios de clases con una adecuada distribución para mejorar aprovechamiento de las horas libres en el diseño, elaboración y preparación de materiales didácticos y ayudas educativas.

10. 2. 12.   Tener autonomía y  ser respetados sus criterios de evaluación, siempre y cuando se ajusten a las normas vigentes y estén de acuerdo con el P. E. I. 

10. 2. 13.   Ser evaluado con justicia y objetividad teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes.

10. 2. 14.   Ser elegido para representar al colegio en seminarios, talleres, simposios, etc.

11. INTERPRETACIÓN DEL MANUAL

La interpretación de las disposiciones contenidas   en este manual deberá hacerse teniendo en cuenta que su finalidad son la formación y educación de estudiantes para la convivencia pacifica, democrática y pluralista de acuerdo con la filosofía de la institución  prevista en los principios fundamentales de este manual de convivencia, en concordancia  con las normas legales pertinentes, de preferencia las de la constitución política, las del derecho administrativo, civil de la familia.

III. ENTREVISTA DIRIGIDA AL DOCENTE DE EDUCACIÓN RELIGIOSA 

Docente: Dora Bustos Letrado  Fecha: octubre 30 de 2002

Apreciado docente, con el ánimo de caracterizar la Educación Religiosa, deseamos conocer su valoración en los siguientes aspectos:

LA ERE EN LOS CURRÍCULOS 

Modelo pedagógico

1. ¿Cómo se ha configurado el Modelo Pedagógico y cuáles son los supuestos que predomina en la institución?

R:/ Constructivismo, Conductismo 

2. ¿Cuáles son los propósitos del Área de Educación Religiosa (ERE) en su institución?

R:/ Conozcan a Jesús, Maduren en su Fe, Lleven una vida sana con valores, se hagan un criterio sobre lo que viven y le ofrece la sociedad. 

3. ¿Existen afinidades y coherencias entre los propósitos del Área de Educación Religiosa y el Modelo pedagógico?

Sí x  NO___

¿Porqué? Porque el modelo pedagógico busca formar integralmente a la persona; en cuanto a lo religioso dice el manual de convivencia “Formar en lo moral del respeto por si mismo y por los demás siendo sujeto de su propio desarrollo y de la sociedad abarcando toda su realidad en una acción que integra lo humano y lo cristiano. 

4. ¿Cuáles son las relaciones que establece la Educación Religiosa con las otras áreas básicas del conocimiento?

R:/= Vinculen sus experiencias diarias a partir de la practica de los valores, de lo espiritual que se presenta en cada área. 

5. ¿Qué importancia tiene la ERE dentro la estructura curricular?

R=/ Si tiene gran importancia se tiene en cuenta como área independiente con un docente idóneo para ella y con objetivos y plan de estudios propios.

6. ¿Cree que la formación recibida por los estudiantes en la Ere tiene incidencia sobre su cotidianidad?

Sí x  No___

¿Porqué? Le permite reflexionar sobre su vida, sus actos, transformarlos 

Contenidos

1. ¿Cuáles son los contenidos generales que se seleccionan para la Ere?

R=/ Vida, Amistad, Celebración, Vocación, Testimonio, Persona, Familia, Comunidad, Compromiso, Proyecto de Vida, Proyecto Social, los tengo en cuenta en su mayoría gracias a un documento que envío el MEN, los trabajo. (Ver Anexo)

2. ¿Existe relación entre el Modelo pedagógico de la institución y los contenidos que se desarrollan en el Área de Educación Religiosa?

Sí x  NO___

¿Porqué? Si, porque buscamos coherencia entre lo que decimos que hacemos y hacemos.

3. ¿Cuáles son los criterios que se tienen en cuenta para la secuenciación de los contenidos que se desarrollan en el Área de Educación Religiosa?

R=/ Mirar el mdio donde interactúa el estudiante, que conozcan a Jesús y a través de él se valoren, Aprendan a convivir, socializar, generar unión, Perdón, Se creen un proyecto de vida, aceptándose como son. Contenidos doctrinales en secundaria aunque muy leves. 

4. ¿Existe relación entre el Modelo pedagógico de la institución y la secuenciación de los contenidos que se desarrollan en el Área de Educación Religiosa?

Sí x  ¿Porqué? Ya que el constructivismo permite que el niño se apropie de lo que aprende y a medida que lo maneje ya puede aspirar a más conocimiento. 

5. ¿Qué dificultades se encuentran en el desarrollo de los contenidos de la Ere?

 R=/ No encuentro dificultad, debido a la apertura con que trabajamos, para nosotros es importante el respeto por otros credos y los importante es que el estudiante sea el que elija después de que le planteamos las opciones. 

Metodología y recursos didácticos

1. ¿Cuáles son los supuestos pedagógicos que orientan metodológicamente la Ere en su institución?

R=/ Experiencia, Pedagogía Activa, Conductivismo, Cognitivo, El del Constructivismo.

2. ¿Existe relación entre el Modelo pedagógico de la institución y las metodologías que se utilizan en el desarrollo del Área de Educación Religiosa?

Sí x

¿Porqué? Tenemos en cuenta al estudiante como un ser único pero que se desenvuelve en la sociedad, por eso que nos cuente de sus experiencias, que busquemos a través de los valores religiosos transformar esta realidad. 

3. ¿Existe relación entre el Modelo pedagógico de la institución y los recursos didácticos que se utilizan en el Área de Educación Religiosa?

Sí x

¿Porqué? Aunque con un poco de dificultad por el sector de probreza en el que estamos, a los chicos se les tiene presente en el desarrollo del conocimiento, ellos lo construyen, ellos son experiencia viva de lo que desarrollamos dentro de la clase de religión, pero igual emplear la investigación para ellos es costoso, ver videos solo los que les traigo yo, conocer otros ambientes cuesta, entonces trabajamos talleres en el caso de los grandes y para los chicos empleamos mucho la biblia, ya que nuestro colegio es configurado como Católico, pero no se cierra para otros credos, es el caso de algunas estudiantes que tenemos que son Cristianas. 

Evaluación

1. ¿Qué tipo de evaluación se privilegia en la Ere?

¿Porqué? No es precisa, es difícil evaluar la conducta que es lo que se piensa modere el niño, se le evalúan los conocimientos, pero lo demás va por cuenta de ellos. 

2. ¿Existe relación entre el Modelo pedagógico de la institución y las formas de evaluación que se utilizan en el Área de Educación Religiosa?

  NO x

¿Porqué? La de toda la institución es un poco lineal, con el enfoque que pide el MEN. En esta área es poco exigente en cuanto los contenidos. 

3. ¿Qué dificultades se encuentran en el proceso de evaluación de la Ere?


R=.No se tiene claro un correcto sistema de evaluación con la ERE, se evalúa como todas. Y por parte de ser el área como lo que busca es generar conductas, eso solo lo maneja a sinceridad el estudiante. 

Textos escolares

1. ¿Cuáles son los textos escolares que usan en la Ere?


R= 
Valores Humanos –Religión Ed.Roma TV



Biblia 



Religión Evangelio y vida Ediciones Paulinas 



Mi experiencia Dios es amor Ed.Hijas de Maria Auxiliadora 



Religión Colección Vivir Edi.CODECAL



Compartir de E.Voluntad 

2. ¿Quién selecciona los textos escolares utilizados en la Ere?


R=/ Yo 

3. ¿Cuáles son los criterios de selección?


R= Que apoyen el programa que manejo con los estudiantes.

Sentido de la ere en la institución 

1. ¿Qué finalidad persigue la Ere en la formación de los estudiantes de su institución?

R=/ Formarlos Integralmente sobre todo en el ámbito espiritual 

2. ¿Cuáles son las relaciones que establece con el PEI?

R=/ Por ser un colegio Confesional, se le da gran importancia dentro de este, el proyecto en adelante es posicionarla como área transversal, y así buscaremos darles mejor sentido a la institución la cual demanda ser Católica, Ahora mismo en cuanto al PEI, la relación que mantiene es la que se describe tanto en PEI como en el manual de convivencia de formar al estudiante con valores, y sea un constructor de sociedad. 

3. ¿Qué relación establece con otras prácticas de carácter religioso de la institución?

R=/ Los Talleres que pide se realice, salidas a lugares que fomenten crecimiento personal, como son las convivencias.

4. ¿La institución ofrece lineamientos para la ERE?. Explique

R=/ Muy poco, si tienen en cuenta que quien dicte religión sea una persona idónea y que halla vivido y participe de la iglesia para que así comparta su experiencia, pero conocimientos como ERE, tal vez no, o si se tiene en cuenta el módulo que enviaron del MEN, pues me lo dieron pero lo conozco Yo, como docente de Religión y los directivos, no más. 

5. ¿La ERE permite la participación a los padres de familia?

Sí x. Explique: Talleres de Padres o la llamada escuela de Padres, la orienta el coordinador académico. 

Los profesionales de la ere

¿Cuáles son los criterios institucionales para la asignación del docente responsable de la Educación Religiosa?

R=/ Ya lo citaba busca que sea una persona que conozca y practique su religión. Respetuosa con otros cultos religiosos y atenta a formar en los jóvenes un criterio frente a las demandas religiosas que pide el mundo de hoy. 

LA ERE Y LOS CONTEXTOS CULTURALES

1. ¿Qué tipo de relaciones establece la Ere con la cultura local?

R=/ Se educa acorde al contexto, este es un barrio difícil, con situaciones difíciles, de niños con hambre y familias sin trabajo, buscamos que la educación que impartimos colme en algo esta sistema injusto en el que se vive.

2. ¿Cómo influye en la comunidad educativa la participación de otros credos religiosos, cuando el colegio es de confesión católica? ¿Qué estrategias utiliza el docente ante esta situación?

R=/ Nosotros somos católicos nuestros valores son estos, pero respetamos todos las otras confesiones que se presentan, inclusive aquí existen estudiantes practicantes de otros credos y para nosotros no hay problema. La estrategia de trabajo es el respeto

ENCUESTA DIRIGIDA A ESTUDIANTES  FECHA: Nov. 2 de 2002

Se realizo a representantes de todos los cursos, las respuestas son las conclusiones o lo que los estudiantes respondian.

1. ¿Cuál ha sido su participación en la elaboración del PEI?


R=/ A través de Encuestas.  Ellos las hacen algunos las tienen en cuenta otras no. 

2. ¿Cómo influye la Educación Religiosa en su vida personal?


R=/ En algunos influye en otros no (Estos los estudiantes adolescentes, creo yo por su rebeldía). En los que influyen dicen que les generan valores para su vida. En los que no dicen que no les gusta las religiones.

3. ¿La Educación Religiosa ofrece orientaciones para mejorar su vida familiar?

R=/ En algunos si, en otros no, no contestan. No explican como.

4. ¿Qué tipo de recursos didácticos (libros, guías, etc.) se utilizan en el desarrollo de la Educación Religiosa?

R=/ Los de cursos superiores dicen que talleres, videos, reflexiones. Los niños atañen al manejo de la Biblia, relatos bíblicos.  

5. ¿Considera que la metodología, los textos guías de la Educación Religiosa y las actividades contribuyen en su formación integral? Explique

R=/ Los que opinan dicen que es buena, pero de pronto podría ser mejor no conocen otra metodología para comparar. Otros se manifiestan a gusto.

6. ¿Qué actividades complementarias ayudan a la vivencia de la Educación Religiosa?

R=/ Convivencias, talleres, practicar en la casa, algunos contestan. Otros manifiestan poco interés en la pregunta. Una chica cristiana dice que en su comunidad participa lo fines de semana. 

OBSERVACIÒN

Apreciado(a) estudiante:

Con el propósito de tener un diagnóstico más confiable es necesario contrastar las respuestas dadas en la encuesta, con el desarrollo cotidiano del área de Educación Religiosa o la catequesis. 

Para tal fin realice una descripción que dé cuenta de lo que ocurre en el aula.

LO QUE OCURRE EN EL AULA

Al observar la clase dirigida a estudiantes del curso séptimo, en esta día estaban trabajando efectivamente un taller sobre el perdón, la docente les permitió trabajar en grupo, luego se compartieron las respuestas y la docente les explica sobre el perdón, el como se siente quien perdona y a quien se perdona, e invitaba y contaba que existe el sacramento de la reconciliación. Los niños no muestran gusto por este sacramento, o lo desconocen. La docente les invita a los que quieran que se acerque a su parroquia y averigüen.  Los niños que quieran escriben en el cuaderno. Se les deja un compromiso estudiantil. La clase duró 30 minutos. Se ve respeto en la clase, participación aunque un poco cohibida por mi presencia.    

ENTREVISTA DIRIGIDA A DIRECTIVOS Y COORDINADORES 

Director: Rodrigo Vargas  Fecha: Nov. 2 de 2002

Apreciado directivo y coordinador(a), con el ánimo de caracterizar la Educación Religiosa, deseamos conocer su valoración en los siguientes aspectos:

LA ERE EN LOS CURRÍCULOS 

Modelo pedagógico

1. ¿Cómo se ha configurado el Modelo Pedagógico y cuáles son los supuestos que predomina en la institución?


R= El modelo lo estamos restructurando, teniendo en cuenta el MEN y la Conferencia Episcopal.

2. ¿Cuáles son los propósitos del Área de Educación Religiosa (ERE) en su institución?


R= Conocer a Jesús que descubran, cotidianidad, el amor que Jesús manifiesta. 

3. ¿Cuáles son las relaciones que establece la Educación Religiosa con las otras áreas básicas del conocimiento?

R= No son claras por el estereotipo de la religión, por ser un área de tapa huecos. 

4. ¿Qué importancia tiene la ERE dentro la estructura curricular?

R= La idea es mirar que E.Religiosa sea el área transversal en la reestructura que se le esta haciendo al PEI. Este es un colegio confesional, y buscamos generar pastorales dentro de la institución ya estamos hablando con la parroquia que le pertenece a este colegio. 

5. ¿Cree que la formación recibida por los estudiantes en la ERE tiene incidencia sobre su cotidianidad?

Sí x

¿Porqué?  En la medida que sea un buen receptor y en la incidencia del Maestro donde el maestro pueda llegar como tutores y comparte una experiencia. 

Contenidos

¿Existe relación entre el Modelo pedagógico de la institución y la secuenciación de los contenidos por grado desarrollados en el Área de Educación Religiosa?

Sí ___ NO___

¿Porqué? 

*El Director no sabe a ciencia cierta los contenidos que la profesora Dora maneja. Comenta que cuando el fue profesor de E.Religiosa, manejaba el material de la Vicaría y los documentos que saca Paulinas, sobre iglesia, familia, Jesús, buscaba que los estudiantes conocieran otras ofertas religiosas. 

En cuanto a la Secuenciación comenta que es algo relativo por los cambios de docentes que la dictan. No se busca encasillar al estudiante que tiene que cumplirse los programas, se va al ritmo y con el gusto de que el niño o joven asimile  la clase con gran significado para sus vida. 

Metodología y recursos didácticos

1. ¿Cuáles son los supuestos pedagógicos y metodológicos institucionales aplicados en la ERE?


R= Talleres de aula, no pregunta respuesta sino que estas generen una actitud. Se buscan que se apropia del conocimiento con palabras claves del Evangelio y con las cuales se transforme el entorno. 

2. ¿Existe relación entre el Modelo pedagógico de la institución y los recursos didácticos que se utilizan en el Área de Educación Religiosa?

 No

¿Porqué? 

Se aplica el Constructivismo, pero no se puede llegar a lograr algo bueno, pues la cultura del entorno es perezosa, y solo se queda con lo que se da aca. Se genera inquietud en unos pocos pero no todos. Considero que falta más didáctica para motivar  a los estudiantes. 

Evaluación

1. ¿Existe relación entre el Modelo pedagógico de la institución y las formas de evaluación que se utilizan en el Área de Educación Religiosa?

Sí ___ NO___

¿Porqué? 

El docente responde: No le parece que el área de religión se atienda como las otras área en cuanto competencias. Pues considera la evaluación sujetiva. Se evaluaría contenidos para ellos es difícil evaluar las experiencias pues don de cada sujeto y vividas de diferentes forma.

No lo relacionan con el  modelo pedagógico que llevan, pues no hay discusión entre los docentes. Esto lo desconoce.

2. ¿Qué dificultades se encuentran en el proceso de evaluación de la ERE?


R= Desconoce le proceso de evaluación. Comenta que sería averiguar como lo evalúa el MEN, como sugiere la conferencia Espiscopal.

Textos escolares

1. ¿Cuáles son los textos escolares que usan en la ERE?

2. ¿Quién selecciona los textos escolares utilizados en la ERE?

3. ¿Cuáles son los criterios de selección?

R= En resumen dice que el texto líder es la Biblia, quiere generar una biblioteca con contenido religioso.  

Sentido de la ere en la institución 

1. ¿Qué finalidad persigue la Ere en la formación de los estudiantes de su institución?


R= que el estudiante tenga una experiencia de Dios dentro de su ser religioso, se vinculen a varias pastorales.  

2. ¿Cuáles son las relaciones que establece con el PEI?


R= El colegio es confesional. Se quiere que la ERE sea el área transversal, por cambios de directivos se había decaído esta idea, pero la estamos retomando. 

3. ¿Qué relación establece con otras prácticas de carácter religioso de la institución?


R= Se detuvo el proceso con estudiantes y escuela de Padres pero lo están retomando. Generar espacios para practicas de carácter religioso. 

4. ¿La institución ofrece lineamientos para la ERE?. Explique


R= Si, porque sino no tendría sentido enseñarla.

5. ¿La ERE permite la participación a los padres de familia?

Sí_x__ Explique

En un ambiente ecuménico, ofreciendo bases claras para optar por su educación religiosa con criterio.

Los profesionales de la ere

¿Cuáles son los criterios institucionales para la asignación del docente responsable de la Educación Religiosa?

R= El criterio es que sea un profesional, no solo con conocimientos sino que se identifique con el ser educador. Que sea una persona que practique su espiritualidad, este vinculada a una Parroquia. 

LA ERE Y LOS CONTEXTOS CULTURALES

1. ¿Qué tipo de relaciones establece la Ere con la cultura local?


R= Localidad 18, Diana Turbay. Aceptan el espacio de marginación cultural académica, pues existe un hueco los niños no acogen la educación, se conforman con lo que se les da.  Personas desplazadas, madres solteras, madres dedicadas a la prostitución, delincuencia. Esto lo manejamos con la escuela de Padres. Ver la realidad desde el evangelio de Jesús y no ver la religión para llenar espacios vacios afectivos, sino para dignificarse. 

2. ¿Cómo influye en la comunidad educativa la participación de otros credos religiosos, cuando el colegio es de  confesión católica? ¿Qué estrategias utiliza el docente ante esta situación?


R= Un espacio para reflexionar sobre el quehacer de la iglesia católica. Se dan luces para que las personas de sus soluciones.

NOTA: ESTA ENTREVISTA QUEDO REGISTRADA EN UN CASSETE, SI EL PROFESOR RAUL BARRATES VE PROVECHOSO ESCUCHARLO, POR FAVOR COMUNÍQUEMELO Y LO HAGO LLEGAR. GRACIAS.  

IV. CONCLUSIONES QUE REALIZO DE ACUERDO AL ESTUDIO SOBRE MODELOS CURRICULARES

 
Al reconocer el Modelo Curricular que tiene el colegio que caracterice, descubro que  los docentes de ésta entienden la escuela como un espacio para construir, formarse. La pedagogía que manejan es el constructivismo pero también tiene algunas tendencias conductuales. Los maestros en cuanto al área de E. Religiosa son idóneos (La docente y el director) en cuanto a la disciplina, tal vez falta conocimiento para la didáctica y el proceso que esta brinda para la formación del estudiante, clarificar sobre la evaluación. 

 
La oferta que posee la institución para la sociedad busca dar respuesta a las circunstancia que esta apremia, pero es de considerar que son solo 107 alumnos frente a 459.374 habitantes.  El saber en cuanto a la disciplina particular lo manejan mucho como experiencia no me atrevo a decir mucho sobre los contenidos, considero que se requiere más observación. Los contenidos que maneja buscan responder a las necesidades morales de la actual realidad,  y como es un área que habla a partir de la experiencia interactúa el estudiante y los docentes. 

 
El currículo hace parte del PEI, pero en lo teórico o en un aspecto muy general. La Institución busca ser autónoma, que piensa por si misma, crear, hacer, resolver la enseñanza buscan fomentar en el PEI La educación religiosa como área transversal, para ofrecer una mejor oferta a su localidad. 

 
El tipo de currículo posee la Institución, lo considero un poco abierto los sujetos implicados son autónomos y un poco descentralizados donde se apropien del conocimiento de el área de religión, no se guían solo por libros, hablan de experiencia, pero tiene algo de conductual en cuanto al conocer los conceptos religiosos sobre todo los actos rituales y tiene de básico pues los sujetos implicados generan metas nacionales por cumplir reglamentadas por el sistema escolar.  La educación religiosa participa de él de manera abierta,  o por lo menos así lo dice el Director, pero también tiene en cuenta dice el MEN.

 
 Plan de Estudios es organizado y en los temas se ven algunas de las intenciones institucionales, dan respuesta al mundo que día a día va cambiando y que necesita de fomento en los valores, en discernimiento en cuento las religiones. El saber, esta organizado por disciplinas según descripción del PEI. Pero los directivos quieren darles  gran importancia a la Educación Religiosa dentro de este poniéndola como área transversal, lo tienen en el tintero, faltaría verlo realidad. 

 
La escuela para la institución busca que sea un espacio de reflexión, busca que sea ese espacio donde se genere cultura esta planeado dentro de sus objetivos con claridad y de manera organizada. En cuento a la evaluación de la Ed. Religiosa, no la manifestaron de manera clara, falta conocimiento de esta.

 
Veo que el Currículo  va cambiando por medio de la crítica, aunque falta discusión según el director, hago referencia al cambio por la conversación que se mantuvo pues quieren y están adecuándolo solo los directivos no lo se, queda la gran duda. 

 
 Los textos que emplean en la enseñanza religiosa son  varios no se trabaja sobre uno solo, posee temas que maneja la  ERE como tal y de los temas complementan estos. Aunque la vista que le di  a los textos son específicamente confesionales al credo católico. 

 
El modelo pedagógico que posee el currículo caracterizado es el constructivismo pero citan además el conductivismo y al hablar con la docentes platea el positivismo, entonces veo una mezcla de modelos, me imagino que por falta de discurso no se con certeza,  el estudiante tiene con el ambiente, con su vivir. 

 
 El currículo caracterizado actúa como medio entre el sujeto y la cultura, en su desarrollo, implementación, construcción, lenguaje, códigos, conocimiento, instauración. Identifica sobre todo el aspecto religioso, algo esencial y característico de la cultura. 

 
Identifique la  cultura del sector y veo que los docentes conocen y trabajan por ella.

 
el currículo tiene  aspectos judiciales se tiene presente la ley 115, o posee en libro  emitido por el MEN en cuanto a educación religiosa. 

 
El maestro de Ed. Religiosa Escolar, es centro del acto educativo, de su disciplina y esta atento a relacionarla con las otras áreas del saber es la impresión que dan.

 
Cuando observe una clase de Ed. Religiosa, identifico que el docente maneja el conocimiento de la disciplina (racional), los alumnos la acogen, y si es coherente la enseñanza en cuanto a sus objetivos, claro que considero la observación muy poca, debido a circunstancias de tiempo y espacio. 

 
Me agrado esta primera caracterización, me unte un poco de la realidad en cuanto el área de religión, considero que estuvo conforme la caracterización y lo atribuyo a que el colegio es católico. Yo aprendí mucho más y veo que el docentes le falta más dominar los códigos de lenguaje sobre currículo pues en las preguntas se tenia que especificar, pues algunas no las  entendían. 

ANEXOS 

1.  Libro que diseño el MEN, titulo: Orientaciones curriculares para la educación religiosa en el distrito capital. Arquidiócesis de Bogotá en convenio con la Secretaria de Educación. Año 2000.

2.  Parcelador de la Docentes Dora Bustos (Estilo de algunas hojas, para verlas claras por favor amplíelas)

